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BE tea PROVINCIA M BUBGOS.
( Por un año. • -50 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA.
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(Por tres id. . . I7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.
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PARTE OFICIAL.
exggewessiirj Trjre.iT■■ i u . ssa

l'ftíSIDENCIX DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición'Á S M. ■
SEÑORAJE! art. ík. párrafo sexto de 

la ley municipal de 8 de Enero de 181’5, 
al prescribir que los empleados depen
dientes de los ramos de poli, ia urbana y 
rural para quienes no haya establecido 
un modo especial de nombramiento, no 
tendrán derecho á cesantía ni jubila
ción, parece suponer que le tienen de
clarado esplicilámente los demas; pero 
ni en la ley citada, ni en otra disposi
ción alguna, se halla consignado este 
derecho. Solo á los empleados de Ayun
tamiento de Madrid les fué reconocido 
por el reglamento aprobado en Real orden 
de -22 de Julio de 1847, en el cual se 
fijaban las condiciones y requisitos que 
hqueltos debían reunir para optar al 
percibo de haberes de cesantía y Jubi
lación.’ Este Reglamento fué modificado 
posteriormente por el art. 87 del apro
bado en Real orden de 9 de Enero de 
1854parael régimen interior del Ayun
tamiento de Madrid, en el cual se de
claró que en adelante ningún empleado 
de nueva enlradá al servicio de la mu
nicipalidad tendría derecho á cesantía, 
conservándose únicamente la parte del 
anterior reglamento relativa a jubilacio
nes, medida análoga á la adoptada por 
la ley de Presupuestos de 23 de Mayo 
de 1815 respecto de los empleados del 
lisiado.

Los demas Ayuntamientos, carecien
do de reglamento especial y usando de 
la facultad que á lodos concede el artí
culo 81, párrafo decimotercio de la ley, 
paña deliberar sobre concesión de so
corros ó pensiones individuales á los 
empleados del común, igualmente queá 
sus viudas y huérfanos, acordaban en 
casos determinados remunerar por este 
mediólos buenos servicios de sus de

pendientes, bien con socorres 
una vez, bien con pensiones á que han 
solido dar á veces el nombre de jubila
ción, pero nunca el de cesantía; de mo
do que hoy la legislación y la práctica 
en esta materia establecen, á favor so- I 
lamente de los empleados municipales 
de Madrid, el derecho de optar al per
cibo de haberes de jubilación, ó sean 
pensiones de justicia, cuando reunen los 
requisitos que el reglamento determina; 
y facultan al Ayuntamiento de Madrid, 
como á todos los demas, para concedor 
á sus empleados (reunan ó no aquellos 
requisitos) pensiones y socorros de gra
cia y también á sus viudas y huérfanos.

Verdad es que la ley supone que es
tas pensiones y socorros h..n de ser para 
remunerar buenos servicios; pero como 
se contenta con esta limitación vaga y 
genérica, y no establece ninguna regla 
tija para hacer su aplicación, fácilmente 
se comprende que puede abusarse de se 
mejame facultad con menoscabo de los 
fondos municipales y de obligaciones 
sagradas, a pretexto de servicios ima
ginarios, ó al menos de dudosa y cues
tionable naturaleza.

Verdad es también que la misma ley 
dispone que estos acuerdos han de so
meterse a la aprobación de los Gober
nadores de provincia, o del Gobierno en 
su caso, y que la iíeal orden de 14 de 
Agosto de 1848 señala y determina cuan 
do corresponde al Gobierno aprobarlos 
y cuando a ¡os Gobernadores; pero la 
misma carencia de reglas lijas y segu
ras a que atenerse impide fundar en su 
inobservancia, por parle de los Ayunta
mientos Ja desaprobación de esta clase 
de acuerdos; y en la duda y falta de da
tos para negarles fundadamente la san 
cion superior, se otorga siempre por re
gla general temiendo, di otro modo in
currir en una injusticia ó en un acto de 
exagerado rigorismo. En tal concepto, 
tomando por base la jurisprudencia ac
tual sobre esta materia, y considerando 
mas justo y conveniente establecer de 
antemano reglas constantes y equitati
vas á las cuales hayan de ajustarse los 
acuerdos de los Ayuntamientos para ob
tener la aprobación superior, que dejar 
á discreción de los Gobernadores ó del 
Gobierno el apreciar las circunstancias 
de cada caso particular para dar ó negar 
la aprobación, el Ministro que suscribe

peí tiene la hema ce remeter á la de V. M 
el siguiente provéelo de Real decreto.

Madrid 2 de Mayo de 1858.=SE- 
ÑURA.==AL. R. P.de V. M —Ventu
ra Diaz.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, He venido en decretar lo 
siguiente:

Articulo Io Los acuerdos de. los 
Ayuntamientos sobreconceder jubilación 
y socorros ó pensiones individuales en 
recompensa de sus buenos servicios á 
los i mpleados del común y á sus viu
das ó huérfanos, no podran llevarse 
á electo sin que recaiga sobre ellos la 
aprobación del Gobierno cuando corres 
ponda al mismo, con arreglo al art J8 
de ia ley de 8 de Enero de 1845, apro
bar el presupuesto municipal respectivo. 
En otro caso bastara la aprobación del 
Gobernador de ¡a provincia; pero debe
rá este dar cuenta al Ministerio de la 
Gobernación con remisión del expe
diente.

Art. 2.* Tendrán derecho á jubila- . 
cion los empleados municipales, .excepto 
los de policía urbana y rural menciona
dos en el párrafo sexto del art. 74 de la 
la ley de 8 de Enero de 1845, que du
rante 20 años hayan desempeñado em
pleos del Ayuntamiento y tengan 60 de 
edad, ó se hallen físicamente imposibi
litados de continuar trabajando.

Art. 3.° La jubilación ¡ odrá ser so
licitada por el interesado, ó declarada 
de oficio por acuerdo del Ayunlami.mto, 
al cual habrán de concurrir para este 
objeto, cuan..o menos, la mitad mas uno 
de los individuos que le componen. .

Art. 4." La edad para la jubilación 
se acreditará con la fe de bautismo de
bidamente legalizada, los años de ser
vicio con ceitilicacion expedida por el 
Se. retalio del Ayuntamiento con el vis
to bueno del Alcalde, y la imposibilidad 
de continuar trabajando con ceitilicacion 
de un facultativo dos donde hubieie 
mas de uno) que nombrara el Ayunta
miento.

Art. 5.° El haber de jubilación no 
podra exceder de la mitad del sueldo 
mayor que hubiere disfrutado el intere
sado durante dos años cuando menos.

Art. 6.° Cuando un empleado mu

nicipal que no tuviere derecho á jubila
ción se inutilizare para continuar en el 
servicio, podrá serle concedida, si el 
Ayuntamiento asi lo acuerda, una pen
sión que no exceda de la tercera parte 
del mayor sueldo que hubiere disfruta
do durante dos años, ó un socorro por 
una vez (si no llevare (aun dos años de 
servicio) que no pase de una anualidad 
de su mayor haber, lodo á juicio del 
Ayuntamiento, quien hará constar en el 
expediente las razones en que se funde 
para el señalamiento de la pensión ó 
socorro que dentro de aquellos limites 
acuerde, comprobándosejademas la inu
tilidad del interesadoXonla certificación 
que dispone el art. 4 0

Art. 7.* Las pensiones y socorros 
por una vez á las viudas y huérfanos de 
los empleados municipales no excederán 
tampoco ds los límites marcados en el 
articulo anterior: será potestativo en los 
Ayuntamientos conceder ó no'eslaspen- 
sienes y socorros; y condicicion precisa 
para obtenerlas primeras, que el causan
te haya reunido los requisitos que dan 
derecho á jubilación con arreglo al art. 
2.°, ó que, caso de no reunirlos, haya 
muerto en un aclo del servicio) despues 
de desempeñar dos años por lo ménos 
destinos de la municipalidad.

Art. 8.° Quedan derrogados los 
Reales decretos, órdenes, reglamentos é 
instrucciones que seopongan^á ^pres
cripciones que anteceden: pero las pen
siones concedidas hasta ahora con’arre- 
gla á ellos continuarán vigentes, conser
vándose ademas á los actuales empleados 
municipales los derechos que tengan ad
quiridos.

Dado en Áranjuez á dos de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
ta rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Díaz

Gobierno,—Negociada 3.°—Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación di

ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Huesca lo que sigue:

-Enterada la Reina (Q. 1). G ) de la 
comunicación de V. S, de 9 del presente 
mes, en la que manifiesta que al prac
ticar la revisión de. los expedientes de la 
quinta de la reserva se ha observado 
que algunos Ayuntamientos declararon 
exceptuados del servicio de las armas á

P.de


todos los mozos que contaban 25 años el 
día 3D dé Xbril'dé vt57, fundándose en 
la disposición 6.*, caso cuarto de la Real 
Orden de 14 de Diciembre del propio 
año, al paso que ese Consejo de provin
cia, teniendo preséntelo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Milicias provinciales 
y la regla 1'2 de la misma Real orden, 
ha determinado que los mozos que el dia 
30 de Abril contasen 25 años y no hu
biesen cumplido 26, ingresen en caja 
por el órden de antigüedad que les.seña- 
ló el tercer sorbo verificado en Setiem
bre de 1856, si en la referida quinta les 
alcanzase la obligación del servicio; S. M. 
ha tenido á bien resolver que se halla 
en su lugar la interpretación dada por el 
Consejo de esa provincia á la Real or
den circular de 14 dé Diciembre último, 
disponiendo en su consecuencia que ten
gan ingreso en caja, por los cupos del 
reemplazo de la reserva perteneciente al 
año último, los mozos que el dia 30 de 
Abril del mismo contasen ¿5 años de 
edad y no hubiesen cumplido 26, de 
conformidad con lo terminantemente 
dispuesto en el art. 18 de la ley orgá
nica de Milicias provinciales.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado a V.S. 
para los efectos correspondientes Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1858.=EI Subsecretario, 
Juan de la Cruz Oses. —Sr. Gobernador 
de la provincia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.

SEfiORA; El Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1857 tuvo por objeto prin
cipal ajustar las declaraciones.de los ha
beres de las clases pasivas á la legisla
ción vigente. El cumplimiento de aque
lla soberana resolución ha ofrecido, sin 
embargo, á la Junta de clases pasivas 
dudas acerca de la validez de las incor
poraciones hechas á los Monte-píos des
pues de establecidos los primitivos re
glamentos: de la manera de adoptar, co
mo jurisprudencia los fallos del Consejo 
Real; y en suma, de si deberá tener efec
to retroactivo el referido Real decreto.

El Gobierno, en vista de las conside
raciones expuestas por la Junta, recono
ce la necesidad de que se dicten reglas 
parala debida aplicación del Real de
creto citado, á fin de evitar todo género 
de perjuicios y de abusos.

Esta disposición, Señora, si bien acu
de á una necesidad perentoria, no basta, 
sin embargo, para que pueda prescin- 
dirse de una nueva ley que arregle de
finitivamente los derechos de las clases 
pasivas, cuyo trabajo eslá bastante ade
lantado y el Gobierno se propone pre
sentarlo oportunamente á las Cedes con 
autorización de V. M.

Entre tanto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1858.—Señera. 
—A-L R. I* de V. M.=E1 Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

REAL MCRETO. rente al servicio, distinguirá en atención

Visto lo expuesto por mi Ministro de 
Hacienda sobre la necesidad de dictar 
reglas para la aplicación del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1857, ín
terin por una nueva lev se arreglan los 
derechos de las clases pasivas, y con
formándome con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente.

Art. i.” Todas las restricciones es
tablecidas en el art. 1 ° del Real decre
to de 21 de Diciembre de 1.857 se en
tenderán aplicables á los servicios pres
tados desde la publicación del mismo 
decreto. Podran, sin embargo, ser de 
abono desde la publicación del presente 
los años de servicios prestados en Con 
sejos, Juntas ó Comisiones, siempre que 
recaiga Real resolución favorable a pro
puesta de la"respectiva Corporal ion que 
haga al individuo acreedora esta recom- 

á los Gobernadores de provincia, Admi- 
nisladores de Rentas estancadas y de fa 
bricas y Autoridades locales, dándoles el 
tratamiento que tuviesen, si se viese en 
la precisión de afilarles.

Art. 52. En cuantas ocasiones atF 
quiera noticias de qué en algún punto 
so trata de defraudar las rentas, dará 
parte á su inmediato Jefe para que to
me la previdencia que el caso exija, y 
si pudiera aprehender a! defraudador ó 
impedirlo por si mismo, lo efectuará.

Art. 53. El que estuviese á la cus
todia de una fabrica, espumero ó salo
bral, no se separará de su punto sin que 

‘se lo ordéne su Comandante. El abandono 
del puesto, sin prévia órden del enun
ciado Jefe, sera castigado con arreglo á 
lo que se dispone en el cap. XVI, art. 
213

Art. 54. Tendrá un especial cuida
do en examinar escrupulosamente las

pensa.
Art 2 ° No obstante lo dispuesto en 

el mencionado Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1857, quedan en su fuerza y 
vigor las ejecutorias del Consejo Real y 
la jurisprudencia fundada en ellas.

Art. 3 o Se considera como parte in
tegrante de los reg amentos de Monte
píos las incorporaciones y aclaraciones 
á los mismos que hayan sido hechas por 
los Ministerios hasta la publicación del 
Real decreto da 21 de Diciembre de 
1857, y por el de Hacienda desde la ¡ 
misma fecha en adelante.

Art. 4.° Queda subsistente cuanto [ 
se dispuso en los articulos 2.°, 3.° y 4 ° 1 
del Real decreto de 21 de Diciembre de !
1857. ’

Dado en Aranjuez á 9 de Mayo de t
1858. —Eslá rubricado por S. M,—El 
Ministro de Hacienda < José Sánchez 
Ocaña.

REGLAMENTO 
para el Resguardo especial do Salinas 

del iieitio.
(Continuación )

l 
CAPITULO VI.

Obligaciones de los Dependientes de Se
gunda Clase.

Art. 47. El dependiente de segun
da clase deberá estar subordinado en un 
todo, y en cuanto concierne al servicio, 
desde el dependiente de primera hasta 
el Director general del ramo.

Art. 48. Deberá vestir constante- 
menté el uniforme del Cuerpo, salvo en 
aquellos casos que sus Jefes le ordenasen 
otra cosa para prestar algún servicio 
especial a la Hacienda.

Art. 49. El dependiente llenará el 
servicio con toda puntualidad, no po
diendo separarse del punto sin órden 
expresa que se le comunique al efecto 
por su inmediato Jefe.

Art. 50 Para prestar el servicio, 
tanto de dia como de noche, deberá 
hacerlo siempre con sil armamento y 
credencial, que constantemente llevará 
consigo.

Art 51 Ademas del respeto y obe
diencia que debe tener á sus Jetes refe

conducciones de sal; y al efecto exigirá la 
guia para cerciorarse si se conducen 
mas bultos que los que en la misma se 
expresan: en caso que reCanozca fraude, 
le acompañara hasta el pueblo mas in
mediato, siguiendo la vía del carruaje o 
bagajes, presentándole al Administrador 
de Rentas ó en su defecto al Estanque
ro del mismo, y con reséñela de la Au
toridad local hará se verifique el repeso; 
sujetan lose en un iodo á las prescrip
ciones establecidas ó que en lo sucesivo 
puedan establecerse por la Dirección 
general

Art: 55. El que estuviese destinado 
á la custodia de. una fabrica, monlon ó 
nave, y observase que se le acerca al
guna gente, particularmente de noche, 
dará la voz de: Alto, ¡quién val Si 
no se le respondiese, repetirá la misma 
voz basta por tercera vez: en caso de 
que no se le obedeciere, hará uso de 
sus armas en defensa de los intereses que 
le están confiados.

Art. 56. No permitirá que en la sa
lina donde preste su servicio, lo mismo 
que en sus lagunas y redondas, entren, 
desde la postura del sol hasta la salida 
del dia inmediato, otras personas que sus 
Jefes, Administradores y maestros de 
fábrica Durant? los trabajos de elabora
ción, limpias y demas operaciones que 
se practican en las salinas, tendrá espe
cial cuidado de que no se lleven sal en 
ninguna cantidad los empleados en unos 
y otras.

Art. 57. Cuando en cumplimiento de 
loque se previene en el articulo anterior 
hallare alguna persona que llevare sal, 
la presentara á su inmediato Jefe, y éste 
lo hará al Administrador de la salina, 
quien la depositará en el. alfolí ó estanco 
mas inmediato, y prévias las diligencias 
al efecto, la remitirá con el reo á dis
posición del Administrador principal de 
Rentas estancadas para los efectos que 
marca la Instrucción.

Art. 58. Será siempre obligación 
del dependiente perseguir y capturar el 
fraude, sus co ¡ductores y sus cóm
plices, presentando unos y- otros á sus 
Jefes óá los Administradores principa
les de Rentas estancadas, según la mau 
yor proximidad del punto donde los 
aprehendiere.

Art. u9. Na allanará la casa fleniii- 
gun particular sin permiso de su dueño. 
Si este no se lo diere para reconocerla, 
impetrará el auxilio del Alcalde, obser
vando entre tanto, con la más escrupulosa 
vigilancia, las puertas, ventanas y teja
das por donde pueda sacarse ó tirarse 
el fraude que busca ó persigue.

Art 60. Procurará conocer muy » 
fondo y tener auotados los nombres do 
todas aquellas personas de su distrito 
que se tengan por defraudadores, averi
guando por todos los medios posibles sus 
pasos y acciones, a fin de aprehenderlos 
con el fraude si lo cometieren.

•,Art. 61. La más grave falta que puedo 
cometer es la de ser infiel á las rentas 
cuya vigilancia s le encarga. La menor 
sospecha en asunto de tanta trascenden
cia, por de pronto dará lagar á que se lo 
considere como indigno de pertenecer 
al Resguardo. En caso que el hecho fuese 
justificable, se entregará al Tribunal 
competente, previa la formación y re
misión de la sumaria que se instruirá.

Art. 62 Lo mismo en poblado que 
fuera de él no causará vejaciones á los 
tragineios honrados que no defrauden 
las Rentas.

Art. 63. Na le será permitido de
dicarse á ninguna clase de comercio ó 
tráfico; no podra ser empleado en clase 
de asistente ú otro servicio doméstico de 
ninguna persona, sea cualquiera la 
autoridad de que se halle revestida. 
Tampoco será permitido distraerle de 
sus funciones para que sirva de es
cribiente, portero ú ordenanza.

Art. 64. No podrá imponer ninguna 
clase de castigo, ni cobrar por si multa 
alguna. La mas leve falla en esta parle 
se castigará con todo el rigor que mar
can las leyes.

Art. 65. El dependiente es un sim
ple agente de ejecución, y por este mo
tivo esta exento de toda responsabilidad, 
cuando ha cumplido bien y Rehílentelos 
actos de su especial servicio, con ar
reglo á las órdenes que le han dado sus 
Jefes.

Art. 66. Cuando verifique alguna 
aprehensión de sal que conduzcan á hom
bros los defraudadores, procederá en los 
mismos términos que se prefija en el 
art. 57 de este capílulo.

Art. 67. No permitirá, bajo su mas 
estrecha resposabilidad, la salida de sal 
de las fábricas para el surtido del reino, 
ó para su exportación, si no se verifica 
con todas las formalidades prescritas por 
Instrucción.

Art. 68. Tampoco permitirá la sali
da de sal en poca ó mucha cantidad de 
una fábrica sin la correspondiente guia,

Art. 69. Cuando fuere nombrado 
para presenciar el paso ó medición déla 
sal, bien para el reino, bien para el ex
tranjero, se presentará en ellas ó sus al
macenes á la hora que señale el Admi
nistrador de la fabrica: no permitirá se 
dé principio á ninguna operación, mien
tras no se hallen presentes los fieles pe
sadores y contadores designados por la 
Administración al efeélo: examinará de
tenidamente las taras que se pongan pa^ 
ra igualai élpe's'O, y reconocerá las me
didas. anotan, o, al misino tiempo que 
los fieles y contadores, el número de 
quintales que se posen ó de modinesqne

declaraciones.de
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ciorarse de si están conformes, practi
cando esta operación dos veces, una á 
medio día y otra al terminarse la faena, 
debiendo dar cuenta de todo á su Co
mandante, ó al Jefe de la sección.

Art. 70. Cuando fuere hombrado 
para intervenir Lis cargadas en las sali
nas dedos particulares, anotará el nom 
bre del patrón, número de la guia, ca
híces ó m odio es que carga la barcaza, 
buque que la recibe en bahía y nación 
á donde se destina: cuidará ademas de 
que, tanto eii este caso como, en el que 
se marca en el articulo anterior, no ex
traigan los trabajadores sal al retirarse 
de sus faenas, no permitiendo que estas 
tengan lugar sino de sol á sol: concluida 
la operación, respaldará y firmará la 
guia, expresando en ella el número de 
cahíces ó mo lines, dando parle de to
do á la Comandancia.

Art. 71. Responderá de las infor- 
maljda les con que circulen la guias, 
si no justifica haber hecho presente, en 
tiempo oportuno, los defectos que nota
re para su inmediata corrección

Art. 72 No permitirá que se ex
traiga cantidad alguna de muera de las 
salinas, ni que. se hagan corlas, rotura
ciones ni pastos en sus redondas, sin la 
autorización del Director general del 
ramo.

Art. 73. Dará parte á su superior 
inmediato de los descubrimientos de ve
neros de agua salada ó de sitios en que 
se encuentre sal de piedra ó mineral.

Art. 7L Siempre que encontrare 
alguna persona en el curso de su servicio 
ordinario con sal no guiada, ó generos 
de ilícito comercio, deberá aprehenderla 
con las caballerías y efectos que conduz
ca y la presentará al Administrador de 
Rentas ó estanquero de! pueblo mas pró
ximo. firmando el correspondiente in
ventario de todo, y remitiendo el acta á 
sú inmediato superior, para que por su 
conducto llegue al Administrador prin
cipal de Rentas estancadas'.

Art. 75. De los bultos, fardos ó pa
quetes aprehendidos, no permitirá se 
cambie ni extraiga la mas minima cosa, 
debiendo asistir al acto del inventario, 
tanto el representante de la Hacienda á 
quien se hubiere entregado, como el Al
calde del pueblo y dos testigos.

Art. 76. Procurara guardar el ma
yor secreto en las confidencias que reci
ba, como medio d?. grajearse la volun
tad de quien las da, y de' prestar un 
servicio importadle á las rentas.

Art. 77. Aunque no tiene inmediata 
dependencia de los Administradores su
balternos de Estancadas, siempre que 
estos les pidiesen algún auxilio para 
perseguir á los defraudadores, se lo 
prestará, siendo siempre responsable el 
el Administrador que lo reclame de dis
traer la fuerza del Resguardó de su ser
vicio ordinario sin fundado motivo.

Art. 78 Cuando estuviese prestan 
ilo sus servicios en una fabrica, y se 
persone en ella el Jefe de la misma, se
le presentará uniformado como prueba 
de atención y respeto.

Art. 79. Tendrá bien conservadas 

su> armas; y si fuese de caballería, dis
puesto su caballo y montura en términos 
de que. en cualquier hora pueda desempe
ñar el servicio para que fuese nombrado.

Art. 80. Demostrará en todo ser
vicio valor y serenidad, de modo queja- 
mas merezca reconvent¡on alguna sobre 
este punto: g| que obrase con cobardía, 
será expulsado con Ja competente nota

Art. 81. El que fuese destinado al 
servició de las rondas volanlbx, además 
de llenar con exacti'ud los debí res de.su 
instituto, guardara la mayor considera
ción a las ..Xqloridades, vecinos de los 
puebh)$>y-losque habitan en despoblado: 
el que proceda de otro modo, será ex
pulsado del Cuerpo con mala nota, sin 
perjuicio del castigo que le impongan 
las leyes.

Art. 82. Obedecerá y respetara 
ciegamente sin contestación, pretexto ni 
excusa en los asuntos del servicio, no tan 
soloa los dependientes de primera, sino 
que también á cualquiera de los de su 
propia clase que le hubiese sido destina
do como Jefe.

Art. 83. En las marchas ó correrías 
será de su obligación adquirir en lo- pue
blos de su transito todas las noticias que 
sean referentes a los intereses de la Ha
cienda; y en donde pernocte, deberá 
presentarse primeramente al Jefe del 
Resguardo si lo hubiese, y si no al Al
calde del mismo: en caso que cualquiera 
de ellos le reclamase auxilio, deberá 
prestárselo, siernpre que su comisión no 
sufra retraso: á su regreso dará conoci
miento al Jefe inmediato superior, ma
nifestándole el objeto en que fué em
pleado.

CAPITULO VIL
Obligaciones de los dependientes de 

primera clase.
Art, 84. El dependiente de primera 

clase deberá saber, cumplir y observar 
todas las obligaciones que se marcan al 
dependiente de segunda, y ademas las 
inmediatas á su ascenso.

Art 85. Debei á saber leer y escri
bir, y estar impuesto en cuentas, por lo 
menos en las cuatro reglas generales, y 
llevar seis meses en su anterior clase, 
salvo el caso previsto en el cap. 111, 
art 30.

Art 86. Sustituirá á los cabos en 
casos de enfermedad ó en cualquiera 
comisión del servicio que el Comándale 
le emplease: fuera de ellos, hará el suyo 
como los dependientes de segunda.

Arl. 87. Todas las solicitudes, par
les y quejas que reciba de los de segun
da cuantió se halle desempeñando el ser
vicio que se marca en ’ el articulo anle- 
tior, les dará el curso debido.

CAPITULO VIII.
Obligaciones de los Cabos.

Art. 88. El cabo debe saber las 
obligaciones de los dependientes de pri
mera y segunda clase, explicadas en ios 
capítulos 6 0 y 7.°, para cumplirlas y 
hacerlos cümplir rigurosamente, y en
señarlas a la fuerza que este a sus inme
diatas órdenes.

Art. 89. Para ascender á este em
pleo se ha de sufrir un examen que se 
practicará por los Comandantes, debien-

i do estar pcrfedamfnje únpúfsjos. ade
mas de leer y escribir, en las cuatro re. 
glas generales de cuentas y en la redac
ción de partes, sajvo el caso previsto en

I el capítulo III, art. 30.
Art. 90. El cabo, como jefe másin- 

: medí Lo de los dependientes. so hará 
' respetar v qm-rer de ellos; nunca les di- 
i simulara taitas dnsubordinacion, ni otra 

alguna en r.er'uiéio del servicio de las 
; Rentas; infundirá en lodos los que oslen l 

bajos;:*» órdenes amor á la institución y 
mucha exactitud en el desempeño de sus 
obligaciones; s.-rá firme en el mando y 
comedido en sus palabras cuando re
prenda

Art. 91 Cuidará que los depen
dientes vistan con propiedad y conserven 
en buen estado sus armas y municiones.

Art. 92, Llevará siempre consigo 
i una lista do los dependientes que tenga 

a sus órdenes, asi como también de los 
caballos y monturas, si la fuerza fuese 
montada: procurará que el servicio pese 
igualmente sobre lodos, á no ser por vía 
de corrección.

Arl. 93. Estará subordinado al sar- 
1 genio, donde le hubiereituando no ásus 
¡ Jefes; solo podrá acudir al segundo Co- 
■ mandante en queja cuando la tenga de 

. aquel, y al primero cuando la tuviese de 
ámbos.

Arl. 94. Si tolerase fallas de subor
dinación. murmuraciones contra el ser
vicio ó conversaciones poco respetuosas 
contra sus superiores, será depuesto dé 
su empleo, y se le obligará á servir el 
tiempo de su empeño de último depen
diente de segunda clase, pero precedien
do para ello justificación formal y orden 
del Director del ramo.

Arl 9.). Recorrerá y visitará con 
frecuencia talos los punios que cubra la 
fuerza destinada á sus órdenes: tendrá 
especial cuidado en que ella sobresalga 
cnelcum " 
te los más especiales

su deber, y pres- 
servicios á la Ha

cienda
Art. 96. Siempre que encontrase un

depen líente cometiendo cualquier exce
so, ó embriagado, lo conducirá á su ca
sa arrestado, dando parle al Jefe más
inmediato de que para que le
imponga el castigo que merezca la falta.

Arl. 97. Deberá ci.no'cer perfecta
mente por sus nombres y costumbres a 
los individuos que tuviese a sus órdenes: 
les hará observar la más estricta y rigu
rosa disciplina.

Arl. 98. Será siempre responsable 
de cualquiera extracción fraudelenla de 
sal ó agua salobre en la demarcación de 
su distrito: procurará averiguar, por to
dos los medios posibles, si el hecho pro
ce de descuido, malicia ó soborno del 
dependiente en cuyo punto aparezca 
aquella: en cualquiera de estos casos dis
pondrá desde juego su arresto, ponien
do a otro ni su lugar, y dará parte por 
escrito püra la formación de la compe
tente sumaria.

Art. 99. La menor falta de puntua
lidad ó la morosidad en dar cumplimiento 
á las órdenes (¡ue por sus Jefes se le co
muniquen, será el mas grave cargo que 
podra hacérsele.

Arl. 110. Cuando en su demarcacionó 
punto se presente alguna fuerza, que co

mo (Ooda volante Iqs socorra,, se avista-* 
rá con el Jefe de ella, y ademas de pres
tarle el auxilio que pudiera reclamarle, 
le noticiará todas las confidencias que 
puedan perjudicar en lo mas minimolos 
intereses de la Hacienda.

Arl. 101. Conservará y remitirá 
con toda limpieza y claridad la docu
mentación que por la primera Coman
dancia se le ordece.

Arl. 102. El celo y vigilancia que 
debe ejercer sobre ios dependientes que 
se hallen á sus órdenes ha de ser tal. 
que ni en la conducta privada de cada 
uno, ni en los menores actos del servi
cio, ha dejar de observar cuidadosamen
te su comportamiento.

Arl 103 Responderá de cualquie
ra falla que se notare en su puesto re
ferente al servicio, así como en las ar
mas. municiones y vestuario: si fuese de 
caballería, de las que se encontrasen de 
caballos y monturas, como de cuantos 
excesos cometieren sus subordinados, si 
no hubiere tomado por de pronto las 
providencias para corregirlos, y dado 
inmediatamente parte de todo á su Co
mandante.

Art 10 i. Cuando enfermase algún 
dependiente ó caballo dará conocimiento 
á su Jeje

Arl 105. Visitara con frecuencia 
los dependientes de sus inmediatas órde
nes que se encuentren enfermos, para 
enterarse de su estado, y con objeto de 
que hagan el servicio de su instituto tan 
pronto como se restablezcan.

Arl 106 Observará con los Admi
nistradores de fábricas y de Rentas es
tancadas, lo mismo que con las Autori
dades y vecinos de los pueblos de su de - 
marcación, la mayor armonía para el 
mejor desempeño del servicio.

fSe continuará J

SECCION DE GOBIERNO.

Circular, núm. 127.

En la noche del 5 al 6 del corriente 
han sido robadas de la Iglesia Parroquial 
de. San Sebastian de Segovih las alhajas 
que se expresan á continuación. Por lo 
tanto encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, destaca
mentos de Guardia civil y empleados de 
vigilancia hagan cuantos esfuerzos estén 
á su alcance para averiguar el paradero 
de aquellas y apresar a los ladrones sa
crilegos. poniéndoles caso de suceder así 
á disposición del Juez de primera ins
tancia de aquella capital. Burgos 11 de 
Mayo de 18B8.==Jósé López y Vera.

Nota de las alhajas robadas en la Igle
sia de San Sebastian de Segovia en 
la noche del 5 al 6 del corriente.

Una cruz parroquial de estilo gótico 
con pió del mismo orden, en su cabeza 
faltan algunos remates, con toda la ar
madura. pesa once libras.

Otra de pendón con crucifijo también 
de plata, su peso treinta onzas.

Otra id. sin crucifijo. la faltan cinco 
remates, tiene uno de bronce soldado 
con estaño, su peso diez y nueve onzas.

de.su


Cuatro cálices de pinta, uno sobre do
rado y la copa de otro, su peso cinco 
libras. -—1—

Un copon y una cajila para adminis
trar el Santo Sacramento, su peso trece 
on: as.

El incensario y nabeta, tres libras y 
cuatro onzas.

La reliquia de San Sebastian, cuyos 
adornos pesan diez y siete onzas

'Una lámpara de piala con lásiguiento 
inscripción. «La dieron los monederos 
de la casa antigua de moneda el año de 
1662 al Santísimo de San Sebastian,» su 
peso 7 libras. Segovia 7 de Mayo de 
1858 =Humara.

Circular núm. 128.
Si residiese en alguno de los pueblos 

de esta provincia Roque Herrero, cuyas 
señas se expresan á continuación, pro
cederá el Alcalde o destacamento de la 
Guardia civil á su detención, remitién
dole á las órdenes del de Terradillos de 
Sedaño que lo reclama Burgos 11 de 
Mayo de 1858.=7ose Lope! y Vera.

. Scitas. ■
Edad 65 años, ojos negros, cara re

donda, color bueno, estatura regular; 
viste de sayal y sombrero do copa alta.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública- de Burgos.

Los Alcaldes de los pueblos que se 
expresan no han presentado los recibos 
de talón correspondientes á las matri
culas de subsidio del año corriente, por 
lo que quedan sugelos al pago del se
gundo.semestre, sin perjuicio de la mul
ta que pueda imponérseles por el Señor 
Gobernador de la provincia de confor
midad á lo dispuesto en el articulo í6 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
á no ser que justifiquen debidamente á 
esta Dependencia que la falta ha sido 
motivada por no habérseles provisto por 
el recaudador de contribuciones, de los 
impresos ó talones correspondientes.

Los Ayuntamientos que en el precisa 
término de nueve dias, no remitan los 
recibos ó justifiquen la falla del recau
dador serán ademas apremiados; poi
que la exigencia de este retrasado servi
cio no permite mayor demora Burgos 
7 de Mayo de 1858.=Eduardo Gasset.
NOTA de los Alcaldes de. los pueblos de 

esta producía (pie se hallan en des 
cubierto por la remisión de los reci 
bos de talón, de la contribución indus
trial.

Abajas. Fresno de Rodilla.
Abellanosa.de Muño Galbarros.
Aguilar de Bureba. 
Altable.
Afiastro.
Barbadjllo del Pez. 
Barrio de Muñó. 
Barrios de Colina. 
Belbimbre.

Belorado.
Cardeñadijo
Cascajares de la 

Sierra.
Castri lio del Val.
Castrcvido, 
Cillaperlala. 
Citares del Páramo 
Condado de Treviñi

Gradilla de Sedaño. 
Ircio.
Jaramillo la Fuente- 
Junta de Riolosa. 
Juntada Traslaloma 
La Piedra 
Los Ausines. 
Los Tremello». 
Madrigalejo.
Marmellar deArriba 
Masa.
Nidáguila.
Ocon de Villafranca 
Oyuelosdela Sierra 
Cimillos de Muñó.

> Cimillos del Camino
Cubillo del Campo. Ortigúela.
Cuevas de San Cíe- Padilla de Abajo, 

mente. Palazuelos do la
Espinosa de lo- Sierra.

Monteros. P-dror-a del Páramo.

Pinilla de los Moros. Vileña.
Quinlanilla-Bon. Villabedon.
Quinlanilla S-García V illaescusa del Bu- 
Reinoso tron.
Relloso. Villafranca Montes
Renuncio ' de Oca.
Rezmondo Vilhilomze.
S- Clemente del Valle Vilianueva Argaño. 
San Pedro Samuel. Vilianueva Cañazo.
Santa Inés. Villovela.
Bordillos. Villaquirán de la
Tablada del Rudron. Puebla.
Tam.iyo 
Tinieblas. 
Tobes. 
Toosantos. 
Val déla teja.
Vade de Tobalina

Zalduendo.
Aza.
Retuerta.
Campillo.
Ciruelos de Cervera
Fuentelisendro

Valles de Palenzuela. La Gallega.

Próximo á terminar el plazo en que 
deben satisfacer los pueblos el 2.° tri
mestre de consumos, esta Dependencia 
se considera en el deber de prevenirles 
que el mismo día en que aquel espire, 
está obligada bajo su mas estrecha res
ponsabilidad á espedir los apremios de 
Instrucción contra los que no hayan in 
gresado su importe en la Tesorería de 
esta piovincia, ó en la Depositaría de 
Aranda si correspondiesen á aquel par
tido. Burgos 10 de Mayo de 1858.= 
Eduardo Gasset.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado.

Circular.
Habiendo advertido esta Administra

ción de mi cargo que las certificaciones 
que expiden los Secretarios de Ayunta 
miento para el pago del 20 por 100 del 
producto de los propios y el contingente 
de Pósitos, vienen generalmente faltas 
de sello de la respectiva Municipalidad 
y V.° B.° del Alcalde, cuyos requisitos 
son indispensables; en su vista he creído 
aporluno prevenir por medio de este 
anuncio á dichas Corporaciones que en 
obsequio del mejor servicio cuiden de 
cubrir las referidas formalidades y que 
desde luego lo ejecuten en las certifica
ciones que se les piden por circular fe
cha 5 del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 55. Burgos II 
de Mayo de 1858=Francisco de Sales 
Ordoñez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don José López y Vera, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por I). Gregorio, ve
cino de esta capital un escrito para re
gistrar una mina de Asfalto con el nom
bre de Bonifacio, término de Virtus y 
Cilleruelo, Ayuntamiento do idein, que 
linda por Sur monte y prado -de San 
Pedro, Este monte, Oeste monte y ca
mino Real de Peñas pardas, y Norte pe
ñas y desmonte del mismocamino Real.

Por mi decreto de este (lia he admi
tido dicho registro sin perjucio de terce
ro. mandando entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta ciu
dad, en la capital del distrito minero y 
en la.del Ayuntamiento donde radica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierno en el termino 
improrogable de sesenta días, en la in
teligencia de que trascurridos, según el 
articulo 53 del Reglamento del ramo, 
les parará lodo perjuicio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de los articulos 
44 y 45 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de minería de 11 de Abril 
de 1849, Burgos 10 de Mayo de 1858. 
—José Lope! y Vera.

ANUNCIOS PARTICULARES

LA umoü

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA ANONI
MA DE SEGUROS A PRIMA FIJA.

Contra incendios, sobre la vida y ma
rítimos.

auterizada por Real decreto de 31 di Diciembre de 1856.
La Cumpafiia está establecida en Ha 
drid. Carrera de S. Gerónimo, núm. 34.

CAPITAL SOCIAL: 3t).000,0tl0 DE REALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Excmo. Sr. I). Francisco Santa-Cruz, 

propietario. ex-Ministro de la Gober
nación y Hacienda, Presidente.

Excmo. Sr. Conde de Vilianueva de la 
Barca, Senador del Reino, Fíe* pre
sidente.

Junta provincial de instrucción jiublica 
de Soria.

—Dubiendo proveerse, por medio dcopo — 
sicion la escuela de niños E.ementa! ¡ 

ampliada que se ha estabh c¡- ¡ 
do recientemente en esta capital con la 
dotat ion de 44 0 reales satisfechos en 
metálico por trimestres de los fondos 
municipales las retribuciones que le 
correspondan con arreglo á la nueva 
ley y la casa habitación para el profe- i 
sor. se anuncia al público según lo (lis- | 
puesto en Ileil órnen i.e 7 de Junio de 
185o. á fin de que pueda llegar a cono
cimiento de los interesados que se hallen 
en el caso de optar á la indi rada plaza.

I as asignaturas sobre las que debe
rán versar los egercicios serán: Relig.on 
y moral é Historia sagrada, Luctura, Es
critura, Aritmética con el nuevo siste
ma de pesos y medidas. Gramática cas
tellana, Agricultura, Pedagogía, Siste
mas y métodos de enseñanza. Geografía 
é Historia principalmente de España y 
nociones de Geometria aplicadas al di
bujo lineal y á la Agrimensura.

La oposición que se cita, dará princi
pio á las diez de la mañana del dia 21 
de Junio próximo venidero en el local 
que ocupa la Secretaria de la Junta.

Igualmente se proveerán por oposi
ción las escuelas de niñas de olvega y 
Valdeayellano d - Tara doladas con 22OJ 
reales cada una pagados del respectivo 
presupuesto municipal, las retribuciones 
que les pertenezcan y la casa necesaria 
á las maestras.

Las materias sobre las que deberán 
egercitar las aspirantes serán: doctrina 
cristiana con la Historia sagrada, lectu
ra, escritura, Nociones de Gramática 
Castellana especialmente en la parle de 
Ortografía, id. de Aritmética, Deberes 
de las maestras, principios generales de 
Economía doméstica y labores propias 
del sexo con especialidad las indispensa
bles á las clases necesitadas; teniéndose 
en cuenta que aquellas se presentarán 
sin concluir.

La oposición que se expresa, tendrá 
lugar terminada que sea la que antes se 
indica.

Si ocurriese la vacante de alguna ó 
algunas otras escuelas de tal categoria 
hasta el tiempo de verificarse estas opo
siciones, serán las mismas ostensivas á 
ellas.

Los documentos que han de acompa
ñará sus instancias los interesádos é in
teresadas son los prescritos en el Real 
decreto de 23 d • Setiembre de 1847. de
biendo inscribirse en Secretaria con seis 
dias por lo menos de anticipación según 
el mismo ordena ó dirigir desde luego 
sus solicita les los que se hallan com
prendidos en lo que dispone el arl. 187 
de la ley. Soria 6 de Mayo de 1858.— 
E. G. I P.—Juan Antonio Pinilla.—El 
Secretario, Isidro Martínez de Toro.

Excmo. .Sr. Marqués de 0vie4o, yt Di
putado á Córles

Sr. I). Luis Guilhou, director déla CoffiL 
pañia General de Crédilólrñ España.

Sr D. Juan Pedro Muchada. del Co
mercio ex-Diputado á Cortes.

Sr. D. Ignacio Sebastian y Rica, capí 
lista y propietario.

Director general. Sr. D. J. Singher. 
Director adjunto. Sr D. Miguel de Grite.
Banquero y Cajero central. La Cota- 
pañia general de « rédito en España

Ramo de seguros contra incendios, fue
go del cielo y explosión de Gas para 

alumbrar.

Esta gran Compañía Nacional estable
cida sobre las bases más sólidas y bajo 
la pr.iccion del Gobierno de S M. posee 
un capital social considerable ademas 
de las primas que sucesivamente hade 
realizar, piesenlando, por lo tanto, to
das las garantías apetecibles

La Compañía asegura contra el incen
dio por primas fijas tan moderadas co
mo las de cualquiera otra Compañía, 
lodos los objetos muebles é inmuebles, 
aun cuando el incendio sea origmadopor 
el fuego del cielo; asegura también con
tra Ios-daños que resulten de la explo
sión del gas para alumbrar.

La prima del primer año se paga al 
contado y las demás al principio de ca
da año correspondiente al seguro.

El asegurado tiene la facultad de pa
gar al contado todas las primas, en cu
yo caso la Compañía le rebaja la un año 
sobre s is.

La Compañía estiende sus operacio
nes á toda la Península é islas adyacen
tes y al eslrangero Tiene en todas las 
provincias representantes que darán to
das las esplicaciones necesarias y están 
autorizados para suscribir los seguros.

La Compañía La Union ha sido crea
da por los mismos fundadores de las dos 
tan acreditadas sociedades ruúluas La 
Union Española y El Porvenir deui 
Familias y por la respetable y poderosa 
Compañía"general de crédito en España

Esta Compañía ha satisfecho por la 
Sub-Direccicn de la provincia en.los 
meses de Enero. Febrero y Marzo, los 
siniestros siguientes:

Rs. ron.
A Doña Cipriana Alonso Teja

da domiciliada en Mediana 54424 99 
A D. José García, vecino de

Medina de Pomar.......... 5141 ■
A D." Carinen Albarado viuda

de Onlañon......... ......... 944 11
A I). Dom ngo Ramón de Do

mingo en la Orra.........  708 36

Total de siniestros satisfechis 61219 I

El Sub-Director, Ramón Dorado.

En el pueblo de Boceguillas, sito en 
la carretera de Madrid á Francia, se ar
rienda un parador por cuatro años que 
empezarán á contarse desde 1° de Se
tiembre. Los que gusten interesarse en 
su arriendo pueden pasar á tratar con su 
dueño Ildefonso del Rio, que lo arregla
rá en un precio muy equitativo.

Desde el 29 de Junio próximo se ar
rienda en Fuenlenebro, una posada por 
uno, dos ó mas años; si el licilader fuese 
orlolanp ó jardinero se le da una huerta 
buena sin renta alguna, pudiendo acudir 
á tratar con su dueño I). Juan déla 
Fuente González, hasta el 15 de dicho 
Junio.

IMFRR-NTA DE CARIÑENA.

Abellanosa.de

